
 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO  EJECUTIVO   

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  CARLOS ALBERTO ZAPATA DIAZ       

RADICADO  05001 40 03 027 2022-00902-00  

DECISIÓN  Incorpora, ordena secuestro 

 

 

Para los fines pertinentes se allega, constancia de embargo de la Oficina de Regis-

tro de Instrumentos Públicos de Belén de Umbría Risaralda, así las cosas, embar-

gado como se encuentra el bien Inmueble identificado con las Matrícula Inmobi-

liaria N°293-1865 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Belén de 

Umbría, se DECRETA el secuestro del mismo.  

 

Expídase el Despacho Comisorio para tal fin. Para dicha diligencia se comisiona a 

los JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES DE BELEN DE UMBRIA, con faculta-

des para verificar las direcciones indicadas, nombrar secuestre, SUBCOMISIONAR, 

delegar, allanar y valerse de la fuerza pública, si ello fuere necesario; reemplazar 

al secuestre designado si no compareciere, siempre y cuando se le hubiere infor-

mado la fecha y hora mediante telegrama, y sólo podrá remplazarlo por alguno 

de la lista de auxiliares de la justicia.  

 



 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM1 
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